
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 4 de agosto de 2023 

 

Radicado No. 2021-00475-00 

 

 

  Conforme a lo solicitado en archivo digital No. 33, se reconoce 

personería al Dr. Miguel David García Montenegro como apoderado judicial de la 

señora Inés González de López como cónyuge supérstite, y de los señores Gladys 

Inés López González, Nelson López González, Jonathan Rene López Santamaría y 

Luis Fernando López Santamaría -hijos-, en su calidad de sucesores procesales del 

señor Luis Francisco López, conforme a los poderes conferidos. 

 

 

Notifíquese (2), 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


